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AL-DEST- IJU -278-2019 

INFORME JURÍDICO 
 

 “LEY DE CREACIÓN DE UNA TASA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
JUSTICIA COBRATORIA” 

 
EXPEDIENTE Nº 21.275 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO 

 

El proyecto propone la creación de una tasa para el mejoramiento de la justicia 
cobratoria, sea, gravar los procesos monitorios dinerarios, ejecuciones hipotecarias, 
ejecuciones prendarias, ejecuciones de garantías mobiliarias, reposesión de 
garantías mobiliarias y embargos preventivos que sean competencia de los 
Juzgados de Cobro Judicial. 
 

La tarifa del tributo no podrá ser superior al 7% ni menor a un 2% de la estimación 
de la demanda o gestión inicial, porcentaje que fijaría la Corte Plena anualmente 
con base en un estudio técnico financiero, que considere la necesidad de 
financiamiento de la gestión cobratoria.   
 

El tributo lo debe cancelar la parte actora al momento de la presentación de la 
demanda o gestión inicial. 
 
Los recursos recaudados por concepto de la tasa se destinarán específicamente al 
mejoramiento de la justicia cobratoria para reducir los tiempos de respuesta con 
respecto al retraso judicial, creación de tribunales ordinarios de cobro judicial y 
asignación de nuevas plazas, mejoramiento del soporte logístico y tecnológico 
informático e infraestructura de los tribunales de justicia competentes en materia 
cobratoria. 
 

Finalmente, quedan exoneradas del pago de la tasa las entidades de derecho 
público, cuyo cobro o de obligaciones dinerarias sean ajenas a una actividad 
comercial. 

II.-   ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

 
La Constitución Política en su artículo 177 establece que el presupuesto del Poder 
Judicial no podrá ser menor al 6% de los ingresos ordinarios calculados para el año 
económico. Sin embargo, según las estadísticas planteadas en la exposición de 
motivos del proyecto que nos ocupa, existe una sobrecarga de trabajo en los 
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Juzgados dedicados al cobro judicial de obligaciones, que se le atribuye a la 
cantidad de procesos judiciales presentados en la materia y que las medidas 
legislativas y de administración judicial tomadas, dado la cantidad de procesos 
existentes resultan insuficientes, razón por la cual es necesario fortalecer la atención 
de estos procesos. 

Para solventar la problemática, la iniciativa propone la creación de la tasa 
denominada “tasa para el mejoramiento de la justicia cobratoria”, la cual tiene como 
hecho generador la prestación efectiva y potencial de un servicio individualizado, 
cuyo sujeto pasivo será la parte actora que gestione ante los tribunales los procesos 
cobratorios. 

Sobre la propuesta en general hacemos las siguientes consideraciones: 

1- ¿Es razonable imponer una tasa para los procesos cobratorios cuando la 
mora judicial existe a nivel de todos los despachos del Poder Judicial?  
¿Podrían los actores de estos procesos alegar una violación al principio de 
igualdad tributaria? 

Iniciamos señalando que el artículo 41 Constitucional dispone que “todos han 
de encontrar reparación para los daños…que hayan recibido en…su 
propiedad. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y en 
estricta conformidad con las leyes”.   
 

Bajo este enunciado la imposición de una tasa como la que propone la 
iniciativa para la gestión de un servicio judicial, supone una carga tributaria 
que no es razonable, fundamentalmente por dos motivos: a) El Poder Judicial 
tiene un presupuesto asignado para el ejercicio de sus funciones, vía artículo 
177 de la Constitución Política y b) Uno de los efectos de las sentencias 
dictadas por los Tribunales de Justicia, es el llamado efecto económico. Esto 
es, la parte que pierde sus pretensiones en el proceso judicial, puede 
eventualmente ser condenada al pago de las costas procesales por la 
interposición de una demanda sin “justo derecho” y de “mala fe”. 
 

El pago de esas costas satisface el gasto que el erario público ha realizado 
en la realización del proceso. Es decir, no resulta razonable gravar una 
actividad con una tasa por un servicio que es único en su especie y que lo 
que pretende es garantizar la paz social por medio del dictado las de 
sentencias judiciales.    
 
Por otra parte, se deben analizar las implicaciones que ha traído para el 
sistema judicial la recuperación de las obligaciones crediticias, para lo cual 
es imprescindible solicitarle al Poder Judicial las estadísticas de la saturación 
versus retraso y circulante que presentan los Juzgados de cobro en relación 
con otros de materias distintas e incluso de la misma materia de cobro, pero 
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con procesos no tomados en cuenta en la propuesta que hace el proyecto de 
ley. Esta información puede otorgar elementos técnicos a valorar por las 
señoras y señores diputados que puedan coadyuvar en una posible 
razonabilidad de la medida. Además, con dicho estudio se podría justificar la 
necesidad de más presupuesto para los juzgados de cobro existentes o la 
posible creación de más dependencias en la materia. 

2- El artículo 4 de la Ley N° 4755 de 1 de julio de 1971 y sus reformas, Código 
de Normas y Procedimientos Tributarios señala en lo que nos interesa que 
“no es tasa la contraprestación recibida del usuario en pago de servicios no 
inherentes al Estado”. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, surge la duda de si realmente estamos frente 
al cobro de una tasa o de un impuesto con destino específico. 

En el tanto el rubro se cobre por la presentación de la demanda o inicio de 
gestiones judiciales esto prima facie, podría considerarse una tasa, como 
servicio individualizado. Sin embargo, dada la conceptualización del tributo, 
el destino previsto en los artículos 6 y 7 de la iniciativa (que no es para el 
servicio propiamente), para esta asesoría lo que se está creando es un 
impuesto con destino específico. 
 

3- En el artículo 4 se establece que la tasa se cancelará por medio de enteros 
a favor del Estado mediante la suscripción de convenios con las entidades 
públicas para que su funcionalidad sea eficiente y célere. Para tales efectos 
se autoriza al Poder Judicial a emitir la reglamentación de cómo celebrar 
estos actos administrativos entre las instituciones.  
 
Lo que se propone es viable en el tanto se entienda que este reglamento es 
ajeno al de lo que sería la Ley.  
 

4- Respecto al giro de los recursos recaudados por concepto de la tasa (artículo 
6), es importante destacar que los mismos estarían sujetos no solo a lo que 
establece el artículo 15 de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 
(Ley N°9635), sino también a lo estipulado por el artículo 25 de la Ley de 
marras, que en lo conducente establece que “en caso de destinos específicos 
que no estén expresamente dispuestos en la Constitución Política, o su 
financiamiento no provenga de una renta especial creada para financiar el 
servicio social de forma exclusiva, el Ministerio de Hacienda determinará el 
monto a presupuestar, según el estado de las finanzas públicas para el 
período presupuestario respectivo y los criterios contemplados en el artículo 
23 de esta ley”. 
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5- Sobre la distribución que se propone de los recursos recaudados (artículo 7), 
debemos señalar que la creación de los tribunales de justicia es una 
competencia de la Asamblea Legislativa establecida en el artículo 121 inciso 
20) de la Constitución Política, de ahí, que no se puede pretender que 
automáticamente obtenidos los recursos se abren más dependencias 
judiciales de cobro, so pena de inconstitucionalidad. 
 

6- Finalmente, se plantea una exoneración del pago del tributo (artículo 8), a las 
entidades de derecho público respecto del cobro o ejecución de obligaciones 
dinerarias ajenas a una actividad comercial, citándose como ejemplos de ese 
supuesto a entidades como el IMAS, PANI, CONESUP y la frase “entre 
otras”. 

 
Es importante señalar que la cita de ejemplos, no es propia de normas 
dispositivas, así que desde esa perspectiva deben de omitirse. En todo caso 
lo procedente es enumerar las obligaciones dinerarias en esas condiciones. 

Respecto a que se autorice al Juzgador a realizar la exoneración del tributo, 
a personas que el considere, no tienen posibilidad de pagarlo, el alcance de 
los tributos es general y no puede exonerarse para casos específicos a 
determinados sujetos, menos si tan siquiera están previstas las causales en 
la ley. Aunado a esto, la exoneración es una facultad propia de la Asamblea 
Legislativa en atención al artículo 121 inciso 13) de la Constitución Política.  

Tomando en cuenta lo anterior, la norma tal y como está planteada es 
inconstitucional al transgredirse los principios de razonabilidad, legalidad 
tributaria e igualdad. 
 

III.-   ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En aplicación a una sana técnica legislativa se debe incluir en el artículo 6 del 
proyecto, la referencia completa de la Ley 9635, sea, especificar que es el Capítulo 
III del Título IV. 
 
La vigencia de la ley es propia de una frase de cierre, por lo que debe de omitirse 
en el artículo 9 del proyecto de ley. 
 
VI.-   ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 
Votación 
 
El proyecto en principio requiere para su aprobación de una votación de mayoría 
absoluta de los presentes, atendiendo a lo que dispone el 119 de la Constitución 
Política. Sin embargo, se debe consultar obligatoriamente al Poder Judicial, y en el 
caso de que se pronuncie en contra de la iniciativa, la Asamblea Legislativa para 
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apartarse del criterio emitido deberá votar el proyecto por los dos tercios del total de 
sus miembros. 

Delegación 

 
En apego a lo que dispone el artículo 124 constitucional la iniciativa NO puede ser 
objeto de delegación en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, dado que 
nos encontramos frente a un impuesto con destino específico y no a una tasa. 
Además, si el Poder Judicial se pronuncia en contra de la propuesta, 
necesariamente el proyecto requiere una votación de los dos tercios del total de los 
miembros que integran la Asamblea Legislativa. 

Consultas Obligatorias 

 
 Poder Judicial. 

Consultas Facultativas 

 Procuraduría General de la República. 

 Ministerio de Hacienda. 

 Contraloría General de la República. 

V.-   NORMAS JURIDICAS RELACIONADAS CON EL PROYECTO DE LEY 

 

Constitución Política 
 

 Artículo 18, obligación de los costarricenses de contribuir con los gastos del 
Estado. 

 Artículos 121 incisos 1), 13) y 20 en cuanto a las atribuciones de la Asamblea 
Legislativa. 

 Artículo 167 en cuanto a la consulta obligatoria al Poder Judicial. 
 
Leyes  
 

 Ley Nº 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, del 03 de diciembre 
de 2018 y sus reformas. 

 Ley Nº 9342, Código Procesal Civil, del 03 de febrero de 2016 y sus reformas. 

 Ley Nº 4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, del 01 de julio 
de 1971 y sus reformas. 
 

 
Elaborado por: aps 
/*lsch// 18-11-2019 
c. archivo//d//s 
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